
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA Y LABORAL 

 

AUTO No. 049 

Neiva, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicado 41001-31-05-003-2018-00120-01 

Demandante Octavio Vega Díaz 

Demandado Jorge Humberto Charry Lara 

 

Avóquese conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo CSJHUA23-4 del 2 de febrero de 2023, expedido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, el cual fue modificado por el Acuerdo 

CSJHUA23-10 del 3 de febrero del mismo mes y año, teniendo en cuenta que el 

proceso de la referencia fue recibido por este Despacho judicial, el pasado 23 de 

marzo de 2023. 

Ahora bien, obra sustitución de poder conferido por el apoderado de la parte 

demandada abogado Rafael Eduardo Escobar Anillo, a la profesional del derecho 

Anny Johanna Vargas Mantilla. 

Para finalizar, y no menos importante, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

12 de la Ley 2213 de 2022, adviértasele a la parte apelante que, una vez ejecutoriado 

el presente auto, contará con el término de cinco (5) días para presentar la 

sustentación, vencido este interregno, se correrá traslado a la parte contraria por el 

mismo término de cinco (5) días, los memoriales se deberán remitir al correo 

electrónico institucional secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Conforme lo expuesto,  

RESUELVE 

 PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad 

con lo establecido en el Acuerdo CSJHUA23-4 del 2 de febrero de 2023, expedido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, el cual fue modificado por el 

Acuerdo CSJHUA23-10 del 3 de febrero del mismo mes y año. 

SEGUNDO: Al tenor de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, 

adviértasele a la parte apelante que, una vez ejecutoriado el presente auto, contará 

con el término de cinco (5) días para presentar la sustentación, vencido este 

interregno, se correrá traslado a la parte contraria por el mismo término de cinco (5) 

días, los memoriales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada Anny Johanna Vargas 

Mantilla identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.276.912 y tarjeta 

profesional No. 400.054 del C. S. de la J., para actuar como apoderada sustituta del 

señor Jorge Humberto Charry Lara, en los términos y con las facultades otorgadas 

en la sustitución del poder adjunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 

Firmado Por:

Clara Leticia Niño Martinez
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